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Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el sentido de oficiar la 

entidad accionada, a la Personería Municipal de Hatonuevo y la Defensoría del Pueblo, 

a efectos de que se informe a la comunidad de la existencia del presente 

medio de control.  

 

Examinado el plenario, encuentra el despacho que las mencionadas 

entidades, no acreditaron haber dado cumplimiento a lo ordenado, por lo 

que se considera menester por el despacho continuar con el trámite de la 

presente acción, atendiendo su carácter constitucional y que el tiempo que 

ha transcurrido entre su admisión y el cumplimiento de la ordena dada.  

 

Consecuente con lo anterior, se permite este Despacho traer a colación lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, que reza:  

 

“Artículo 27º.- Pacto de Cumplimiento. El juez, dentro de los tres (3) días siguientes al 

vencimiento del término de traslado de la demanda, citará a las partes y al Ministerio 

Público a una audiencia especial en la cual el juez escuchará las diversas posiciones sobre la 

acción instaurada, pudiendo intervenir también las personas naturales o jurídicas que 

hayan registrado comentarios escritos sobre el proyecto. La intervención del Ministerio 

Público y de la entidad responsable de velar por el derecho o interés colectivo será 

obligatorio. 

 

La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios competentes, hará que 

incurra en causal de mala conducta, sancionable con destitución del cargo. 

 

Si antes de la hora señalada para la audiencia, algunas de las partes presentan prueba 

siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para 



la audiencia, no antes del quinto día siguiente ni después del décimo día, por auto que no 

tendrá recursos, sin que pueda haber otro aplazamiento. 

 

En dicha audiencia podrá establecerse un pacto de cumplimiento a iniciativa del juez en el 

que se determine la forma de protección de los derechos e intereses colectivos y el 

restablecimiento de las cosas a su estado anterior, de ser posible. 

 

El pacto de cumplimiento así celebrado será revisado por el juez en un plazo de cinco (5) 

días, contados a partir de su celebración. Si observaré vicios de ilegalidad en alguno de los 

contenidos del proyecto de pacto, éstos serán corregidos por el juez con el consentimiento 

de las partes interesadas. 

 

La audiencia se considerará fallida en los siguientes eventos: 

 

a) Cuando no compareciere la totalidad de las partes interesadas; 

 

b) Cuando no se formule proyecto de pacto de cumplimiento; 

 

c) Cuando las partes no consientan en las correcciones que el juez proponga al proyecto 

de pacto de cumplimiento. 

 

En estos eventos el juez ordenará la práctica de pruebas, sin perjuicio de las acciones que 

procedieren contra los funcionarios públicos ausentes en el evento contemplado en el 

literal a). 

 

La aprobación del pacto de cumplimiento se surtirá mediante sentencia, cuya parte 

resolutiva será publicada en un diario de amplia circulación nacional a costa de las partes 

involucradas. 

 

El juez conservará la competencia para su ejecución y podrá designar a una persona 

natural o jurídica como auditor que vigile y asegure el cumplimiento de la fórmula de 

solución del conflicto.” 

 

En obediencia a la norma antes mencionada, esta agencia judicial dispone 

citar a audiencia especial a las partes inmersas en el presente medio de 

control constitucional.  

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la audiencia especial de Pacto de 

Cumplimiento en el proceso de la referencia, el  veintiocho (28) de octubre 

de 2020, a las diez y media de la mañana (10:30 a. m.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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